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Para los fines procesales pertinentes, se pone en conocimiento de las partes el 

oficio No. ESNEI –CAI IPANEMA -29-25 de fecha 22 de diciembre de 2020 allegado 

por la Policía de Neiva Huila, mediante el cual comunica la captura del vehículo de 

placa MCU-772.   

 

Ahora bien, acreditada la aprehensión del automotor identificado con la placa MCU-

772, el cual se encuentra inmovilizado en el Parqueadero Nuestra Fortuna  ubicado 

en la calle 5 # 4-61 Barrio Centro / calle 34 # 10 w-65 Neiva Huila,  de conformidad 

con la documental que obra en los numerales 001 a 004 del expediente digital, el 

Juzgado decreta su SECUESTRO. 

 

Para la práctica de la diligencia se comisiona al señor Juez Civil Municipal de Neiva-

Huila- Reparto-, para lo cual se otorga a dicha autoridad amplias facultades para la 

realización de la misma, inclusive la de designar secuestre. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso.   

  

Se fijan como honorarios provisionales la suma $200.000.oo, que será a cargo de 

la parte ejecutante.   

 

Por secretaría, desele el trámite que corresponda al despacho comisorio ordenado, 

y remítase copia de este proveído al correo electrónico del apoderado judicial de la 

parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 

 

 

 

 



  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
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El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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